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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 20 de abril de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 021, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICA DE AHORRO Y 

 CRÉDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO:   LUIS CARLOS OLAYA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00455-00    

 

Seria del caso acceder a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora 

relativa a la emisión del auto que sigue adelante con la ejecución, de no ser porque 

analizado el correo electrónico del Despacho, no se encontró prueba sumaria que 

sirva de sustento para dar por notificada a la parte demandada, por ende, el 

Despacho se abstendrá de dictar el mentado auto hasta tanto no se allegue la 

respectiva prueba. 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 


